
SECRET~ DE" ME'DIO AMBIEtffE -
' YRECi.fRSOS ÑATURÁCES 

SUBSECRETARÍA DE.GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0258/09/15 FOLIO No. 09/2015-01739 

VALIDO HASTA: 29-DE MARZO DE 2016 

'!2015, Año del Generalis_imo Jos~· María Morelos y ~avón" 

C~n fundamehto·e~ lo diS¡:iUesto ·en los Articulas -1º, ·2°;-7º, 19, 23, 24 y 28º de 19 Ley Federal de Sanidad Vegetar,. 16 fra~ción XXVI y 120 párrafo _1º

Y Zº de la Ley .General de Desarrolle;> Forestal Sustentable, 13'3 y 134 del Reglamento de la Ley General de Des~rrollo Fqrest~J Sustentable, 3 

fraccjones 1, x·u y _XIII del Reglamento Interior -de _la Secretaria del_ Medio Ambiente .y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedicióii del Certificado Fitoséinilario de iniportación, se exp.ide el presente Certificado para IOs producios forestales descritos a co~tinuación. 
x -.Defiriitiva Teinporal De los prodlictos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

Des_cripción del producto a importar: PARTES PARA LAMPARAS NUEVAS SIN 

- -R_ECi.JBRIM.IENTO YUTE, corchorus capsularis; Rafia, Raphia farinifera Fracción arancelaria: 

9405.99.99 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: NUEVO LARED5J, TAMPS., TIJUANA, BC., 

AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Df'. 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA, BAJA 

CALIFORNIA SUR, DISTRITO FEDERAL, 

TAMAULIPAS, SONORA, QUINTANA ROO Y 

JALISCO 

País de origen: _BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País. de procedencia: ESTADOS" UNIDOS DE 

POP!-JLAR DE), COLOMBIA (REPÚBLICA DE), ESTADOS UNIDOS DE, AMÉRICA, FILIPINAS AMÉRICA [°"'-----~------ --- - -----

(REPÚBLICA Oc¡, INDIA (REPúBL1cA _DE LAJ. 1ND0NESIA (REPÚBLICA DEJ, TAILANDIA (REINO 

DE) 

Aquana·de salida (solo para importacione_s .temporales): Destino fuera d$ México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRA.DA ¡ 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . Í ,--. 

' -
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. E~_· IMPORTADOR DEBERÁ PRESEr:tTAR DQ.~_!.l~!=N!!-ClóN _3_útf __ 2_~!1~.j~~~ -~~-Et 
PRODUCTO FUE TRATADO' CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

___ -;--:_- OE~~~ .. ~~~~~-~~~~-~-~~ST~~- ----~-~~~=---~~ ---~~~~~-1_?__ ANÁLISIS Y REFERENCIA EN' SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN G_ENERAL DE 
GESTIÓN FORESTAL Y DE LOS A A SU DIAG STICO ICT N TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

l . , 

PUÉSD 

Prod_ucto aplicado· Dósis · Tiempo de exposición ¡concesionario o empr!'!sa 

. . 1 

NOMBf'EYFIRMA DEL VERIFICADbR: FECHA.DE EXPEDICIÓN: .. 
.. . . - _,., ... · . .•. 01 DE OCTUBRE DE 2015 

ES.TE D_OC\JMENTO .f\l<J T.E~ORA IJALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA"EL INTERESÁDD 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




